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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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MINISTERIO DE SALUD

RepúeucA oE ELSALVADoR, c. A

CoNTRATO No. 14|ZOZ2

llcrmcrór.l púarcn No, 04/2022
nrsouuclÓN DE RESULTADoS N" o4l2022

HOSPIfAL SAN EARTOLO

FONDOS GOES

Í"/IEDICAL CENTRAL AMERICA & CAR1BE, 5,A. DE C.V.B. BRAUN

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VATLES MARTÍNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en

Medicina, del domicitio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identiflco portador

de mi Documento Único de ldentidad Nrimero

Tarjeta de ldentificación Tr¡butaria Número

ydemi

actuando en nri calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA

VIDAL DE NAIARRO" SAN BARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de.lulio detaño dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funcisnes como Director

Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de conforrnidad a lo establecido en el

Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facultado para celebrar confratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante" y HENRY WILFREDO JUAREZ VASQUEZ, de treinta y seis años de

edad, estudíante, del domicilio de San Salvador, Departarnento de San Salvador, portador de mi

Documento Unico de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

ydemi

actuando en mi calidad de Apoderado Especial de la sociedad B. tsRAUN

MEDICAL CENTRAL AMERICA & cARtBE, SoCIEDAD ANÓN¡MA DE cAptTAL vARtABLE, que puáde

abreviarse B, BRAUN MEDlcAl" CENTRAL AMERICA & cARtBE, s. A. oE c. v., con Número de

ldentificación Tributa ria

de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de Ia Ciudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador, calidad que compruebo con: a) Copía Certificada de Escritura Pública de Constitución de

la Sociedad DISTRIBUIDORA MEDICA, SOCIEDAD AÍ!ÓNIMA DE CAPTTAL VAR|ABLE, que puede

abreviarse DISMED, S. A. DE C. V., otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día

dieciséis de septiembre del año de nril novecientos ochenta y siete, ante los oficios notariafes del

Licencíado Abelino ChicasAlfaro, e inscrita en el Registro de Comercioalnúmero DlECllrlUEVE, del

Libro QUINIENTOS SESENTA Y NU§VE, del Registro de Sociedades, eldía dieciséis de octubre del

año dé mil novecientos ochenta y siete. b) Copia Certificada de Escritura Pública de Modificación al

Pacto Social por Transforrnación al Régimen de Capital Variable, otorgada en ta ciudad de San

Salvador a las catorce horas del dfa veintidós de julio del año dos nril cuatro/ celebrada ante I

" ' Página'I



MINISTERIO DE SALUO

REPÚBLICA OE Et SALVADOR, C. A

CONTRATO No.74/za2z
LrclTACf ÓN PÚ BUCA No. 04/2022

RESOLUCTÓN DI RESULTADOS N' 04/2022

, HOSI'ITALSAN EARTOLO.I.. 
FONDOS GOES

, B- BBAUN MEOICAL CENTRAL AMEII1CA & CARIBE, S.A. OE C.V,

oficios notariales del Licenciado Juan Carlos Rodríguez Vásquez, e inscrita en el Registro de

Comercio al nÚmero TREINTA Y UNO, del Libro UN MIL NOVEC1ENTOS CUARENTA y SEIS, del

Registro de Sociedades, en San Salvador, el dia nueve de agosto del año dos mil cuatro. c) Copia

Certificada de Escritura Pública de Modificacién al Pacto Sociatpor Transformación al Pacto Social

e lncorporación de Todas las Cláusulas, otorgada en la ciudad de San Salvador a las quince horas

del día veinticuatro de abril del año dos rnil seis, celehrada ante los oficios notariales de la

Licenciada Evelyn Patricia Amaya de Duque, e inscrita en el Regisüo de Comercio al número

SESENTA Y UNO, del Libro DOS MIL CIENTO VEINTICINCO, det Registro de Comercio, el día

veintiocho de abrildelaño dos mtlseis. d) Credenciaide Elección de Junta Generalde la Sociedad,

celebrada en [a ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el dÍa treinta y uno de

mayo del año dos mil catorce, en la cual censta que fue ratificado el nombramiento de Director

Presidente de la.lunta Directiva de la Sociedad a la que por medio de este Acto represento, para el

período de cinco años a partir de la inscripción de la respectiva credencial en el Registro de

COMETCIO At NúMCTO SESENTA Y CINCO, de| Libro TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA, de fecha

cuatro de jutio delaño dos milcatorce/ vigente a la fecha, e)Copia Certificada de Escritura pública

de Modificación al Pacto social de DISTRIBUIDORA MEDtcA, soctEDAD ANóNIMA DE cAptrAL

VARIABLE, A B. BRAUN MEDICAL CENTRAL AMERICA & CAR[B[, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, qUC PUedC abTeviaTse B. BRAUN MEDTCAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, S, A. DE C. V.,

celebrada a las catorce horas del día diecinueve de febrero del año dos miltrece, ante fos oficios

notariales del Licenciado Rafael Atberto Mendoza, e inscrito al Número OCHO del Libro TRES MIL

OCHENTA Y sIETE¿ de fecha dos de mayo del año dos mil trece. f) Copia Certificada por notario de

la Escritura Prjrblica de Poder Especial otorgado por la soctedad B, BRAUN MEDICAL CENTRAT

AMERICA & CARIBE, S, A" DE C. V., celebrado ante los oficios notariales de la Licenciada Marta

MarÍa Turcios Chávez, a las diez horas del día quince de julio del año dos milveintiuno, e insgito

en el t{egistro de Comercio al Número TREINTA Y CUATRO del libro DOS MtL OCHENTA y ClNco cle

fecha veintiséis de octubre del año dos milveintiuno" Por lo cual estoy plenamente facultado para

otorgar actDs como el presente; quien an este instrumento me ctenorninaré "la contratista,,, y en

las calidades antes expresaclas eue hemos acordado otorBar y en efecto otorgamos el presente

contrato proveniente del proceso de Licitación Pública No,04/2022, Resolución de Resultados Ne

04/2022, denominado y que tiene por objeto el '/tNSUMos MEDlcos, euíMtcos, SotuctoNEs y

Págl!r¡ 2



MINISTERIO DE SALUD

REPÚBUCA DE EL SALVADOR, C, A
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CONTRATO No 1412022

LrcrrActÓN PÚBLTCA Nó. 0412022

RESOLUCIÓN OE RESUTTADOS N" O4l2022
HOSPTTAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

B, BRAUN MEOICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, 5.A. DE C.V.

MATERIALES DE OSTEOSINTES]S PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGEIICA VIDAL

DE NAJARR0" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO 2022", de conforrnidad a la Ley Adquisiciones y

Contrataciones de [a Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a

continuación: I) CIBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a surninistrar al Hospital, a

precios firmes, "¡NsuMos MEDlCOs, QUíMlCOS, SOLUCTONES Y MATERTALES DE OSTEOStNTES|S

PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO,

PARA Et AÑO 2022", según el detalle siguiente:

EMPRESA ADIUDICADA: B.BRAUN MEDICAL CENTRAL AIMERTCA & CAR|BE, 5-A. DE C.V,

REN. coDf Go CANT, U/M DESCRIPCION DEL PRODUCTO PRECIO UNIT.
PRECIO

TOTAL

28 106-00100 50 c/\)

Descarlable p/ Bomba de Perfusión, transparente con
Luer Lock, empaque individual estérll, según rnarca y
modelo 50 mf . De ser necesarío en el transcurso de
vigencia dei contrato el hospital puede solicitar hasta
siete bombas de perfusión en ca!idad de comodato.

OFERTAN: EXTENSOR TRANSPARENTE PARA JERf NGA
TRANSPARENTE DE BOMBA PERFUSORA, CON

ADAPTADOR LUER LOCK, LO[\GITUD DE ].sOCM,

EIED.

PHESENTACIONT CAJA X 100 UNIDADES, MARCA:
B.BRAUN, ORIGEN: FRANCIA, VTO.: NO MENOR DE 24
MESES A PABTIR DE LA ENTREGA.

so-9s 547.s0

49 106-01115 15 clu

Aguja de Punción Lumbar No.20 X 3 ll2" empaque
individual , estéril , descartable (sptNoCAN)

PRESENTACION: CtuA X 25 UNIDADES, MARCA:
B.BRAUN, ORIGEN:JAPON, VTO, NO MENOR A 24
ME5E5 A PARTIR DE CADA ENTREGA.

52.40 s35.00

50 1 L-05-0112s IU clu

Aguja de Punción Lumbar No,22 X 3 1/2" empaque
indlvldual, estéril, descartable ( SPINtCAN 22G X 3
L/2')

PRESENTACION: CAJA X 25 UNIDADES, MARCA:
8.BRAUN, ORIGNE; ..lAPON, WO. NO MENOR A 24
MESES A PATIR DE CADA ENTREGA.

5L.ss S1e.5o

-^--"--""*- Págiu 3
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REPI]BUCA DE Et SALVADOR, C, A

CoNTRATO No. 1412022
LtctT CtóN PúBLICA No.04/2022

. REsotucróNDEXti,'ffi?i§;i?"S,'á

FONDOS GOES
B, EfiAUN MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, S,A, DE C,V.

53 1.06,01150 5 C/U

Aguja de Punción Lumbar 25X41,/2', empaque
lndividual estür11, descartable (SpINOCAN)

PBESENTACIóNr CtuA X 2s UNttDADES, MARCAT

B,BRAUN, 0RtGENTJ¡\POñ VTo. No MENOR A 24
MESES A PARTI R DE CAOA ENTREGA.

S4. so $ 22, so

54 106-01 170 500 c/u

Aguja de Punción Lumbar 27G X 3 1/2'' , empaque
individual estéril, descartable (SPl NOCAN)

PRESENTACION; CfuA X 25 UNIDADES, MARCAI
B"BRAUN, OR16EN:JAPON VTO. N0 MENOR A 24
MESES A PARTIR DE CADA TNTREGA.

s2.2s $1,12s.00

106-03020 100 C/U

Bolsa plástica de etilenvlnilacetato ( EVA ) para
alimentacién enteral ( 500-1,000) ml, ernpaque
individua[, estéril, descartable

ÚFRECEi BOISA PAR.A ALIMENTACIoN ENTERAT PoH
GRAVEDAD CON PUERTO INVERSO EN Y ( CONECTOR
ENIOCKI, PARA USO EN SONDAS NA§OGA5TRICA,
NASOYEYUNAI Y EN GA§TROSTOMIA. EIE LIBRE DE

DEHp CAPACIDAD DE 1000ML (NUTntFtX 1OO0

§FETY)

pflESENTACIóN: C,AJA X 30 UNtDADES, MARCAT

B.BRAUN, ORIGENI ITALIA, VTO. NO MENOR A 24
NTESES A PARTIR DE CADA ENTREGA

S7.9s 5795,oo

79 105-051 50 100 C/U

Catéter lntravenoso de triple lumen 7 FR. ( 15,20) cnr,
fmpaque individual estéril, descartable
OFRECENT cArErER VfNoSO CENTRAL 7F DE 3 VIAS
(DOS V|AS DE 18C y UNA, DE t6Gl, DE zOCM DE
LONGTTUD CON TNTRODUCTOR, AcUJA OtLATADOR,
GUIA METALICA, CON PUNTA FLEXIBLE EN iIJ'' Y

DI5POSINVO DE FIJACION A FIEI CON TECNICA DE

SELDiNGER (CERTOFIX TRtO s720)

PRESENTACIoN: CAJA X:.0 UNIDADES, MARCAI
B.BRAUN, OFIGEN: ALEMANIA, VTo. No MENOR A 24
MESES A PARTIR DT CADA ENTREGA.

S 24.9s 5 2,495.00

80 105-05155 11100 CIU

Catéter lntravefloso 18 XI U4 - )- 1-/2,, , empaque
individual, estéril descartable

OFRECEN: CATETER INTRAVENOSo ],8G x 1 U4,, oE
POLTURETANO RADlOpAco, EIED (tNTRoCAN CEfiTO)

PRE.SENTACIONI CA.]A X 50 UNIDADES, N4ARCAI
B, BRAUN, ORIGEN: ALEMA¡J|A/MALASTA, VTo. No
MENOR A 24 MESES A PARTIR DE CADA ENTREGA

So.:z s3,5s2 00

PáEbra 4



MINISTÉRIO DE SALUD

REPÚBUCC DÉ EL SALVADOR, C. A

CONTRATO ñe. 1412022

LtcrTAcróN PÚBLtCA No, 04/2022
RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N" A4I2O22

HOSPlTAL SAN BARTOLO

TONDOS GOTS

B BRAUN IVIEDICAL CENTRAL AMER1CA & CARIBE,5.A. DE C.V,

81 L06*05180 13000 clu

Catéter ¡ntravenoso 20X:- t/4", empaque individual,
Estéril descartsble

OFRECEN: CA.TETER INTRAVENOSO ZOG X 1 LIA,,DE
POLIUfrEIANO RADTOPACO, EtED {tNTROCAN CERfO)

PRESENTAC]ON: CAJA X 50 UNIDADES, MARCA:
B.BRAUN, ORfGÉN: ALEMANIA/MALAStA, WO. NO

MENOR A 24 MESES A PARTIR DE CADA ENTREGA

S0.32 $4,r50.00

82 r.06-05L90 9600 clu

Catéter intravenoso 22 X 1" , empaque individual,
Estéril , descartable

OFRECEN: CATETER INTRAVENOSO 22c X 1", D€
POLIURETANO RADtOPACO, EtED 0NTROCAN CERTO)

PRESENTACI0N: CAJA X 50 UNIDADES, MARCAT
S,8RAUN, ORIGEN; ALEMAN lAlMALAslA, VTO. NO

MENOR A 24 MESES A PARTIR DE CADA TNTREGA

s0.32 s3,072.00

83 106-05200 10000 altt

Catéter intravenoso 24 X 3/4" , ernpaque individual,,
estéril descartable
Catéter iñtravenoso 72XL" , empaque individual,
Estéril , descartable

OFRECEN: CATETER INTRAVENOSO 24G X 3/4", DE

POLIURETANO RADTOPACO, EtED (tNTROCAN CERTO)

PRESENfACION: CAJA X 50 UNIDADES, MARCA;
B.BRAUN, ORIGEN: ALEMANIA/MALASIA, vTO. NO

MENOR A 24 ME5E5 A PARTIR DE CADA ENTREGA

50.32 53,200.00

87 106-0s260 100 c/u

Catéter para acceso venoso centlali 16G, 2 vias
radÍopaco { 20-32) cm, Aguja de punclón, dilatador
venoso, gúia metálica, empaque individual estéril,
d escar'eable

OFRECENi CATETER POTIIJRETANO PARA ACCESO
VENOSO CENTRAL POR fECNICA DÉ SELDIN6ER DE 2
vtAS (16G, 16G) DE 7F X!2" DE 30CM. DE LONGITUD,
coN TNTRODUCTOR, AGUJA, DTLATADOR, GUIA
METALICA,PUNTA EN 'J" Y DISPOSITIVO DE FIJACION

A PrEL EIE (CERTOF|X OUO S 730)

PRESENTACION: CAJA X 10 UNIDADES, MARCA:
B,BRAUN, ORIGEN:ALEMANIA, VTO. NO MENOR A 24
ME5E5 A PARTIR DE CADA ENTREGA.

523.s0 Sz,3so.oo



MINI5TERIO DE sAtUD

REPÚBLICA DE ETSALVADOR, C. A

CONTRATO Na. L4/2a22
LtctTACtóN PTJBUCA No. 04/2022

RCSOLUCTÓN DE RE§ULTADOS N" O4l2022
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

I] BRAUN MEDICAL CENTR^L AMERICA & CARIBE, S.A. DE C.V.

2t1

338

115-00090

11.5-02242

2

2A

CiU

clu

Pin¿a de agarre tipo Allys 5mrn. (3s-40 ) crn, de
longuiiud, ernpaque indivldual, estérll descartable

OFRECEN:PINZA DE IIGARRE DE ORGANOS SABCOCK
DE UN SOLO USO, INSTRUMENTO COMPLETO,

31OMM, DIAMETRO DÉ 5MM, CON TRINq{JETE,
DOBTE ACCION, E§TERIL OESECHASTE.

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA: B,BRAUN, Ot{lGENr
ALEMAN]A, VTO, NO MENOR A 7-4 MESES A PARTIR DE

CADA §NTREGA.

CLIPS D[ TITANIO TALLA "M'/"1' CARTUCHOS DE

UNIDADES, EIED,

oFRECEN; CLIP LTGADURA MED-GRAN 20CART.=120
UN, Y PINZA APTICADOftA DE CLIP§, LONGITUO,
3soMM (13"1, DIAMETRO 10tutM TAMAñO ML,
VERDES DE ACERO INOXIOABTE Y PEEI(, PARA USAR
CON CLIPS AE§CUIP CODIGO FL568T

PRESENTACIONI C/\tA X 20 CARTUCHOS, CARTUCT-{O

POft 6 U,lPlNZAi UNIDAD. MARCAT B.BRAUN, ORIGENT

ALEMANIA, VTO, NO MENOR A 24 ME5ES A PART]R DE

CADA ENTREGA.

s 184.99 5369.98

Ss7.s0 s1,1sC.00

lll DPCUMENT0S CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de compra de la adquistción "lNsuMos MEDtcos, qufMrcos,

SOLUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOSINTTSIS PARA Et HOSPITAL NACIONAT 4ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARRo" SAN BARTOLO, PARA EL AñO ZOZZ", b) Bases de la Licitación

Pública No, a |ZALZ; c) Resolucién de Resultados No, 04/2022 junto con sus resoluciones

modificativas y complementarias, d) La oferta de [a contratista presentaela en el Hospital, e) La

fianza de cumplimiento del conffato y buena calidad. f) Las modificativas {si tas hubiere), y otros

documentos que emanen del presente contrato, los cuales son complernentarios entre sí y serán

interpretados en forma coniunta, en caso de discrepancia entre alguno de los clocumentos

contractuales y este c0ntrato, prevalecerá el contrato No, 1412022 iltl FUEI\TE DE Los REcuRsos,

PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante
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CONTRATO No. L4l2072
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RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N" 04/2022

HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

B, BRAUN MEDICAT CENTRAL AMERÍCA & CARIBE, S A DE C V,

hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus

asignaciones presupuestarias los recursos con los cifrados presupuesta rios 2O22-3216-3-02-02-2L-

1-54113 y/o2o22'3215-3-03-01--21-1-54113, cifrados que quedan automáticamente incorporados

al presente contrato. Es entendido qué sl vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra

liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestário, el contratante podrá incorporarlo el que le

corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista deberá detallar como

aplicary reflejaren la factura el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o

mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo 162 del Código Tributario, agregando

fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a nornbre del Hospital Nacional "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 061.4-100696-

104-0. Ei pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad

Financiera lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante. Así

mismo [a Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar tas obligacíones

contraÍdas con el contratistá por medio de depósito bancario realizado en la Cuenta Corriente

NÚmero 095510006580 del Banco Davivienda, 5.A. a nombre de la sociedad contratista. El

monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la

Unidad Financiera lnstitucionaldel Hospital, {60) sesenta días calendario después de recibir toda la

documentación completa, aprobada por el Administrador del Contrato; teniendo el contratlsta

que presentar en el lugar señalado en este contrato, factura original por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando Ia descrlpción del servicio, número de renglón,

unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indicar si son

entregas totales o parciales- Siendo el monto total del presente contrato por [a cantidad de

VEINTIDOS MlL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLAREs coN cUARENTA Y ocHo

CENTAVOS DE DóIAR MoNEDA DE Los EsrADos uNlDos DE AMERIcA (us5 22,394.48), tvA

incluido, que e[ contratante pagará af contratista por la compra del servicio objeto de éste

contrato. lvl cONDlclONEs ESPECIALES. El contrat¡sta se obliga a cumplir las condiciones

especiales siguientes: a) por cada lnsumo Médico, euímico o Soluclón. El contratista deberá

efectüar su pago de análisis de control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo a tarifas

previamente establecida; b) Efectuar el pago con cheque cerlificado, emitido a favor de la

Dirección General de Tesorería; c) Previo al pago de análisis, deberá presentar en el Laboratorio
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REPIJBLICA DE ELSALVADOR, C. A

CONTRAIO No, 14l2022
LlctTActéN Pú8LICA No. 0¡112022

RESOTUCIóN DE RESULTADO-S N" O4/2A22
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOEs
B. BR/\UN MIDICAL CENTRAI AMERICA & CARI8E,5,A, DE C,V.

Control de Catidad del MINSAL la hoja de Control de pago de análisis de los lnsumos Médicos,

QuÍmicos o Solución y afines, Cualquier otra conciición especial que sea necesaria para garantizar

la calldad de lc¡s lnsumos Médicos, eulmicos o Soluciones, se verificará por parte de la Unidad

Solicitante y/o Administrador del Contrato, a fin de cumplir con la Normativa del MINSAL.

ESPECIFICACIONES PARA LOS TNSUMOS MEDICOST a) El tnsumo deberá cumplir con ias

especificaciones establecidas en las Bases de Licitación o Libros oficiales; b) El lnsunro deberá

cumplir con las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propios métodos; c) Se

acornpañará cada Lote del lnsumo Médico, Químico o Solucién, de r-rn CERTIFICADO DE ANÁLsls

DE PRODUCTO TEftMINADO, en idioma castellano, extendido por el Laboratorio fabricante, el cual

formará parte de la documentacidn gue se entregará en el almacén al momento de la entrega de

los productos, conteniendo conto mínimo la siguiente información: a) Nombre y Dirección del

fabricante; b) Nombre genérico del Insumo Médico, Qufmico o Solución; c) presentación; d)

Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de expiración" Los análisís establecldos para los

lnsutnos Médicos, Químicos o Sofución estarán sujetos a las condiciones siguientes: en caso de

que las muestras sr.rietas a análisis correspondan a un mismo lote y sean rernitidas en más de un

envío/ el lapso de Ia primera eRtrega y la restante, no deberá exceder de sesenta (60) dias

calendario; caso contrario el contratista deberá cancelar eI precio establecido por el análisis

solicitado, Lo antes expuesto no será aplicado en los siguientes casos: l) Cuando se trate de

cornpras cuYo monto no exceda alequivalente a los diez (10)salarios mínimos urbanos; ll)Cuando

la cantidad de la compra no exceda de veinticinco (25) unidades de producto adquirido.

CoIfDlCloNE§ PARA EL ALMACENAMIENTo; De requerir condiciones especiales para su

almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los empaques, en lugar visible y con la

simbologÍa respectiva. Estas condiciones son inalterables. EI contratante recibirá la cantidad total
del producto contratado. El contratante se reserva el derecho de solicitar una mayor cantidad de

muestras en caso de No coNFoRMtDAD en el análisis, la cualdeberá ser sustituida de la cantidad

total contratada. ; REeUISITOS DE CONTROL DE

cA[lD,AD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá contener lo que se pide a

continuaciónl a) Nombre Genérico del Producto. origeu b) Nombre Comerclal dal proclucto; c)

Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de Expiración; 6) Nombre del
Fabricante; h) otras lndicaciones del Fabricante. La información deberá ser grabada directamente

PlglIa B
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en el empaque pr¡mario o impresa en una etiqueta de material adecuado y que no sea fácilmente

desprendible (no fotocopias de nÍngún tipo), y presentadas en idloma castellano; la rotulación

debe ser completamente leglble (no presentar borrónes, raspaduras, rnanchas ni alteraciones de

ningún tipo en el número del lote, fecha de vencimiento, ni en ninguna parte de la rotulación). No

se permitirán etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la etiqueta principal. La

inforrnación grabada deberá ser impresa en forma que no desaparezca bajo condiciones de

manipulación normales. NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS MEDICOS: a) Los precios

ofertados en la presente licitación son firmes; b) El contratista repondrá en un plazo no mayor de

30 DIAS CALENDARIO, aquellos lnsumos Médicos, Químicos o Solución que sufran deterioro

dentro del período de vigencia de [a Garantía de Buena Calidad; caso contrario se hará efectiva

dicha garantia. Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de notiflcación por parte de esta UACI.

V) PLAZO DE ENTREGA. El Contratista se obliga a entregar el surninistro según la siguiente

programación de: Para fos Renglones No. 28,49,50r 5?,53,54,7?,79,87,213 y 338 se hará en

UNA SOIá ENTREGA, del cien por ciento ILAO%), QUINCE DíAS CALENDARIO después de firmado y

distribuido el contrato. Para los Renglones No. 80, 8L,87.,83, se harán DOS ENTREGAS, del

cincuenta ciento (50%), cada una, la primera QUINcE DÍAS CALENDAR¡O después de firmado y

distribuido el contrato y la segunda SESEMA DiAs CAIENDARIo después de la primera entrega.

(Bases de Licitación No. O4|ZO22, Pág. 48 numeral L7,2 plazos de entrega). Vll RECEPCIÓN'DE

LOS SUMINISTROS. Cuando el suministro ob.]eto del presente contrato, sea entregado y recibido

en el Almacén General del Hospitat, ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa,

Boulevard 5an Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San tsartolo, llopango, el

Guardalmacén procederá a verificar si el suministro está acorde al contrato y hará la recepción

correspondiente. La verificación mencionada se efectuará en presencia de la Administradora dei

Contrato y la contratista o de un delegado que ésta nombre para tal efecto, si éste así lo requiere,

a fin de confrontar [a correspondencia entre lo entregado, Io relacionado en la factura, lista de

empaque y lo establecido en el presente contrato, identificando las posibles averías, faltantes o

sobrantes que se produzcan o encuentren, levantándose y firmándose el Acta de Recepción

correspondiente, vll) FIANZAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaclones derivadas del

presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de Et Salvador en el Ramo

de Salud PÚblica, específicamente el HOSPITAI- NACIOt\AL "ENIFERMEM ANGELÍCA VIDAL DE
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NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, dE

conformidad al Artículo treinta y cinco de la LACAF, equivalente al Zo% del valor total del contrato

de cuATRo MIL cuATRoclENTos SETENTA Y ocno DóLARES coN NovENTA cENTAVos DE

CIÓLAR MONEDA DE E§TADOS UNIDOS DE AMERTCA (US $ 4,478.90), debiendo presentarta en

originaly dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a partir de la

fecha de vigencia del presente contrato al contratista.y dicha fianza permanecerá vigente desde la

fecha de distribución delpresente contrato hasta NOVENTA (90) DíAS posteriores a la finalización

delejercicio fiscal año 2022. GARANTIA DE BUENA CAIIDAD de conformidad alArticulo treinta y

siete bis de la LACAP, equivalente al 10% del valor total del contrato de Dos MtL DosclENTos

TREINTA Y NUEVE DÓLAfiES CON CUARENTA Y CINco cENTAVoS DE DÓLAR MoNEDA DE

ESTAD0S UNIDO§ DE AMERICA (Us § 2,239.45), debiendo presentarla en original y dos copias en

la UACI del Hospital, denffo de los cinco dÍas hábiles siguientes a la fecha de firma y distribución

del presente contrato al contratista, y dicha garantia permanecerá vigente a partir de la fecha de

distribución del contrato hasta un plazo de ochocientos veinte (820) días contados a partir de [a

fecha de firma y distribución del contrato.Vllll ADM|NISTRADOR DEt CONTRATO" El seguimiento

al cumplimiento de las obtígaciones contractuaies estará a cargo del Líc, Ramiro portillo

Montenegro, Supervisor Técnico de Medicamentos e lnsumos del Hospital Nacional ,,Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, tenien<10 como atribuciones las establecidas en los Afis.5
y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de ta Admjnistración pública, Arts.77, 7g rjel

Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración públlca, et Manuatde

Procedimiento§ para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones v contrataciones de la las tnstituciones

de la Administración Pública, y ta Resolución Administrativa No, a6zlzo22, que se agrega al

presente contrato, Todas las gestiones o trámites para sotventar fullas o reclamos al contratista o

desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del

presente contrato" lx) MoDlFlcACloNEs: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado

en sus plazos y vigencia antes del vencinniento de su p[azo, Si en la ejecución del presente

contrato hublere necesidad de introducir rnodificaciones al mismo o modificaciones de

aurnento o disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea

por necesidades nuevas, causas imprevistas u otrás circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo

sin la autorizacién legaldeiTitular del Hospitaly cleberán formalizarse a través de una Hesolución
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Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP,

debiendo emitir el contratante [a correspondiente Resoiución Modificativa, y elcontratista en caso

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las fianzas de Cumplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará pafte ¡ntegral de este contrato. Queda

entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un

período menor o igual al presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancialel

objeto del mismo y que toda modificación será enrnarcada dentro de los parámetros de la

razonabilidad y buena fe. Xl PRÓRROGAS: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la

LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá rnodificar o ampliar los plazos y

montos de la fianza de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante ta

correspondiente Resolución de Prórroga. Xl) CESIÓN: Salvo autorización expresa del HOSPITAL

NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA. VIDAL DE NAIARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir

o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. l-a

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Fianza de Cumplimiento de Contrato. Xll)

CONFIDENCIALIDAD: EI contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se comprornete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo eutorice en forrna escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocirniento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar ia reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante/ se mantenga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. Xlll) SANCIONES: En caso de

incumplimiento el contrat¡sta expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, a cuya cornpetenc¡a se somete para efectos de su

imposición. xlVI OTRAS CAUSALF,§ DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de to estabtecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a)eue elcontratista no rinda la

flanza de cumplimiento de contrato dentro det ptazo acordado en este contrato; b) Que el

pigiD¡ r 1
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contratista no curnpla con las condiciones pactadas en este cántrato o entregue álimentos en

inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore ef cumplimiento de

ohligaciones o condiciones pactadas generadas por este colrtrato o contratos anteriores a éste,

utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este último caso solanrente bastará con el

aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al

contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo; así corno por

cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia. XVI

TERMINACIÓN BILATERALT Las partes cóntratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier mornento, siempre y cuanclo no concurra otra causa de terminación

imputable alcontratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que [a que coresponda a la ejecución total del

contrato" xvl) §OLUclÓN DE coNFLlgJoSl En caso de conflicto ambas partes se someten a sede

judicial señalando para tal efecto conro domicilio especial de 5an Salvacior, a la competencia de

cultos trlbunales se someteU en caso ernbargo al contratista, el contratante nombrará al

depositario de los bienes que se le embargaren al conffatista, quien releva al contratante de la
obligación de rendir fiarrza y cuetltas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales aungue no hubiere condenación en costas. Xvll)
INTERPRETACIéN DEL coNTRATo: El Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a ta Constitución de Ia República, la LACAp, y

demás legis[ación aplicable, los Principios Generates del Derecho Adrninistrativo y de la forma que

más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la

prestación obieto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere conveniente. El contratista expresamente acepta tat disposición

y se obtiga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institucién
contratante las cuales les serán conrunicadas por medio del contratante, xvlll) MARco IEGAL: El

presente contrato quecla sometido en todo a la LACAP, RELACAP, ta Constitución de la República y

en forma subsidiaria a las leyes de la República c]e El salvador, aplicables a este contrato. xlvi
VIGENCIA DEL coNTRATo: El presente contrato entrara en vigencia A PARTIR DE LA FECHA DE

DlsTRlBUclON DEt CONTRATO AL TREINTA Y UNo DE DICIEMBRE DEL Año Dos MtL VEtNTtDOs,

ambas fechas inclusive. xxl NoTlFlcAcloN,Es. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse

FáBlra 12
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por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a

continu¿ción se indican. El contratante: ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa,

Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango y el

contratista ubicado en Paseo General Escalón No.4999, frente a Plaza Villavicencio San Salvador,

Teléfono 2524-4000 y Fax 2264-9825. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en San

Bartoto, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

5R, HENRY tiúITNEPO JUAREZ VASqUEZ
Cont¡'atista

llopango, Departamento de San Salvador, a las nueve horas treinta minutos del dÍa seii de

mayo del año dos rnil veintidós. Ante mí, JULIA CONSUETO BENAVTDEZ SAI§TAMARIA, Notario del

domicilio de 5an Salvador, comparecen: Por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VALLE5

MARTíNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango,

Departarnento de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento único de ldentidad

Número

Número quien actúa en su

catidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicarnente en nombre y

TCPTCSCNIACión del HOSP]TAI NACIONAL "ENFERMERA ANGÉIICA VIDAL DE NAJARRo" SAN

BARTOLO, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el

ecueido Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos rnll diecinueve,

suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana deI Carmen Orel]ana Bendek, por medio del cual

asÍgna funciones al cornpareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria

págío¡ 13
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tanto y de conformidad a lo estalrleciJü éri'elArtícüio sáiéiiia y siete del Reglameflto Generat de

Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo ampltas facultades para celebrar contratos como el

presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "e[ contratante,,; y HENRy

WILFREDO JUAREZ VASQUEZ, de treinta y seis años de edad, estudiante, del domicilio de San

Salvador, Departanrento de San -salvaclor, a quien identifico portador de su Documento l.Jnico de

ldentidad Número y de su Tarjeta de ldentificación

Tributaria Número

actuando en mi cal[dad de Apoderado Especial de la sociedad B. BRAUN MEDTCAI CENTRAL

AMERICA & cARlBE, S0CIEDAD ANéNIMA DE CAPTTAL VARI,ABLE, que puecle abreviarse B.

BRAUN MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, 5. A" DE C. V., con Número cle tdentificacién

Tributaria de

Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la Ciudad de San Salvador, Dopartamento de San

Salvador; pe"rsonería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Copia

Certlficada de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad DISTRIBUtDoRA MEDICA, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse DtsMED, s. A, DE c, v., otorgada en la

ciudad de San Salvador, a [as diez horas de] día dieciséis de septlembre delaño de mif novecientos

ochenta y siete, ante los oficios notariales del Licenciado Abelino Chicas Alfaro, e inscrita en el

Registro de comercio aI nÚmero DIECINUEVE, del Libro QUlr{lENros SESENTA y NUEVE, del

Registro de Sociedades, el dÍa dleciséls de octubre delaño de mil novecientos ochenta y siete. h)

Copia Certificada de Escritura Pública de Modificacién al Pacto Sociai por Transformación aI

Régimen de Capital Variable, otorgada en [a ciudacl de San salvador a las catorce horas del día

veintidós de iulio del año dos mil cuatro, ce[ebrada ante fos oficios notariales del Licenciado Juan

Carlos Rodríguez Vásquez, e insffita en el Registro de Comercio al número TREINTA y UNO, del

Libro UN MIL NOVECIENTOS CUARINTA YSEIS, del Registro de Sociedades, en San Salvador, eldía

nueve de a8osto del affo dos mil cuatro, c) Copia certificada de Escritura pública de Modificación

al Pacto SocialporTransformación al Pacto Social e lncorporación de Todas las Cláusulas, otorgada

en la ciudad de San Salvador a las quince horas clel clía veinticuatro de abril delaño dos mil seis,

celebrada ante los oficios notariales de la Licenciada Evelyn patricia Amaya de Duque, e insgita en

el Registro de comercio al número sESENTA Y uNo, del Libro Dos MIL clENTo VEtNTtctNCo, del

Registro de cornercio, el dÍa velntiocho de abril del año dos mil seis, d) credencial de Elección cle

PilElr¡r 14
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Junta General de la Sociedad, celebrada en la cíudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador, el día treinta y uno de mayo del año dos mil catorce, en la cual consta que fue ratificado

el nombramiento de Director Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad a la que por medio de

este Acto represento, para el período de cínco años a parlir de la inscripción de la respectiva

credencial "en gl Registro de Comercio atr número SESENTA Y CINCO, del Libro TRES MIL

DOSCIENÍOS OCHENTA, de fecha cuatro de julio del año dos mil catorce, vigente a la fecha. e)

Copia Certificada de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de DISTRIBL,IDORA MED|CA,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a B, BRAI-,N MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARItsE,

soclEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARiABLE, que puede abreviarse B. BRAUN MEDTCAL CENTRAL

AMERICA & CARIBE, S, A. DE C. V,, celebrada a las catorce horas del día diecinueve de febrero del

año dos mil trece, ante los oficios notariales del Licenciado Rafael Alberto Mendoza, e inscríto al

Número OCHO del Libro TRES MIL OCHENTA Y SIETE, de fecha dos de mayo detaño dos miltrece.

f) Copia Cenificada por notario de la Escritura Púbiica de Poder Especial otorgado por la sociedad

B. BRAUN MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, S. A. DE C. V., celebrado ante los oficios

notariales de la Licenciada Marta María Turcios Chávez, a las die¿ horas del día quince de julio del

año dos mil veintiuno, e inscrito en el Registro de Cornercio al Número TREINTA Y CUATRO del

Libro DOS MIL OCf-IENTA Y CINCO de fecha veintiséis de octubre del año dos mil veintiuno. Por lo

cual estoy plenanrente facultada para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento

se denominará "la contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como

suyas las firrnas que calzan el docurnento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra,

asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual

contiene el Contrato de "lNsuMos MEDlcos, QUíMtcos, SoLUCtoNEs y MATERTALES DE

OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPITAI- NAClONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, PARA EL AÑO 2022", en el cual el contratista se compromete a prestar para el

contratante el servicio descrito en el documento que antecede. El monto total del presente

CONITAIO ES VEINTIDOS MIL TRESC1ENTOS NOVENTA Y CUATRO DóLARES CON CUARENTA Y

ocHo CENTAVoS DE DÓLAR MoNEDA DE LoS EsTADos r.JNlDos DE AMERtcA y demás cláusulas

contenidas en el rnismo. El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendldo A PARTIR

DE LA FECHA DE LA FIRMA Y DISTRIBI.JCION AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL nÑo oos TvIII.

VEINTIDOS, ambas fechas inclusive. En consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba
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mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y

letra, habiendo reconocido corno suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento
que hoy se autentica. Asi se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué [os efectos legales de la

presente acta notarial, la cual les leí irrtegramente e¡r ur¡ solo acto ininlerrumpido, ratificaron su

ñl-ti Il 14,{,,1*\

SR. HENRY WII.FREDO JUAREZ VASQUEZ

Contratista

firmamos, DOV FE.

PáBh)a l6


